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Al contestar por favor cite estos datos:

Padicado No.: 201941320300113481
Fecha: 16-10.2019

TRD: 4132.030.5.2.1578,011348
Pad. Padre: 201941730101182322

PASTOR OLAYA ROJAS
CALLE 13 No. 66- 69
Tel: 3002741208
La ciLldad

Asunto: Respuesta solicitud de Esquema Básico.

Cordial Saludo

En atención a la solicitud con radicado 201941730101182322 del 8 de.agosto del 2019
en el cual se solicita el Esquema Básico, esta Subdirección se permite informarle lo
siguiente:

.._._.,-
21.481,01

Corre imiento:
Corregimiento:

_.~------------'- .-
Pance Manzana: N/A.'--~~~--~~-----.,.----
Entre ejes coordenados Lote: N/A
N:859900,N:S60100, E:10G0100,
E.:1060000

Numero P,edial: . Z00060010booó;-zooo'1-0G-¡Ú50000 '--Área
' 1 (m2l:

r:
Olígono Plano Leva ntam iento' T-o-p-og-r-á-fl-co~A-.',-~-,C--,0,1:, F.G ,A...

OBSERVACIONES - __ , ~~ - 0"- •• __ ,. , _

1. ESPACIO PUBLICO Y EQUIPAMIENTO (Cesión y Adecuación)
2.
Por este conc~pto, de conformidad COIl lo dispuesto en el Acuerdo 0373 -Bel 01 de
diciembre de 2014, "Por el cual se adopta la revisió'l e,;¡raordmaria de contenido de
largo plazo del Plan de Ordenamiento Territorial del Municipio de Santiago de Calr, el
predio se encuentra en suelo suburbano/del Municipio de Santiag6 de Cali, debe ceder
a titulo gratuito y por escritura pública al Municipio, 'el área correspondiente para
espacio público y equipamientos; debe adecuar ei área para espacio públicó. El diseño
de parques y zonas verdes, deberá responder <l un prnyecto integral, el cual debe

I contar con licencia de intervención y ocupac:~111(j[, ospcio público otorgada por el
I Departamento Administrativo. de Planeación Municipal, previo concepto del Comité de

Espacio Público:1='ara la adecuación del espacio pllblico (vias y zonas verdes{se debe
dar aplicación del MECEfY(Manual de Elementos Constitutivos del Espacio Público),
Decreto Municipal 0816 de 2,010, el MECoD"'/ (Manual de Elementos
Complementarios del Espacio Público) del Decreto ~ 112110 20.0888 de 2017.
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3. VIAS PUBLICAS

Vía

Carrera
129'(Via
Local)/

• J ••>

Centro Administrativo Municipal CAMTorreAlcaidla Piso '11
Teléfono: 6689100 ~Ii.gov.co

Se deben seguir las especif¡cacion8~; de conslrucció~ d8d$$';p6rla'''S¿c'¡'¿télriaÓ¡i
Infraestructura del Munici io. ". "1: '" '1' " •••• ~ .--j
4. OTRAS OBSERVACIONES
Previo a la solicitud de alguna-I-ic--e-n-c¡-a-a-ntecualquier'a de las tresCu~adurias Urbanas I
de la ciudad, se deberán tramitar los permisos ambientales ante la autoridad ambiental
competente, CVC. . . I
El trámite de la Resolución d" aprob¡¡ción de obras de construcción, de urbanismq; I
ampliación, modificación y demolición de edificios, debe adelantarse en cualquiera de
las tres Curadurias Urbanas de la ciudad.
De acuerdo con el conocimiento disponible sobre la distribución y grados de severidad
de las amenazas na\.Wralesde! MuniCipio, le comunico que se presentan en el preqio
zonas de Amenaza y Riesgo por movimientos en masá (deslizamie;ntos(. PHrJo tarito ¡
para el desarrollo del predio deberá solicitar ante la Subdirección dé Pli;uiificaci6n del
. Territorio/ del Departamento Administrativo' de--Plane2ción/ e! concepto "-sobre
condiciones de riesgo/para predios individuales/
El 33,5% del predio s~encuentra loca!izadoen.suelos de protBccjón forestai, bo,,;ques
y guaduales actuales, Se deben seguir las iridiC'acionesés\abillGidas en el.A.rtículoTí', I
"Suelos de Protección Forestal".. I
Como requisito previo para la obtención de la Licencia respectiva en alguna de las tres
(3) Curadurías Urbanas del Municipio, es obligación del urbanizador, constructor o
propietario de la obra a desarrollar en el predio, presentar la correspondiente
declaración y liquidación privada del Impuesto de Delineación con base en el
presupuesto estimado de la obra, conforme lo establecen los Articulas 156 al 163 del.
Acuerdo 321 de Diciembre 30 de 2.011 y presentar el correspondiente comprobante
de pago, debidamente cancelado:
Los profesionales de la Subdirección de Espacio Público y Ordenamiento Urbanístico
que suscriben este documento, darán las instrucciones para obtener las copias del
plano autorizado con el sello respectivo, el cual conjuntamente con (:ste oficio
ca . u en el Es uema Básico ue se autoriza.-------_ .._------
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La información suministrada, la materialización y amojonamiento de los puntos y
linderos del predio y demás elementos que se encuentren sobre el espacio, son
responsabilidad del interesado.
Para la expedición de la licencia de urbanización debe tener en cuenta lo estipulado
en el Artículo 339 "Destinación de suelo para vivienda de interés prioritario" del
Acuerdo 0373 de12014 ..

Fuente: Pianos 1130, 6184 Y 856 de planoleca dígital.
Plano de Re!.: 7'-F

Este oficio y su correspondiente plano de esquema básico selo corresponde a una información técnica
referida al predio, elaborado con base en la información suministrarla por ei interesado, lo cual no implica
pronunciamiento sobre sus linderos, ni sobre la tltularidarl cei rlerecho de dominio, su posesión o
.tenencia, ni constituye prueba de propiedad. (Articulo 3 Decreto Nacional 1319 de 1993). Asl mismo no
reconoce ni otorga derechos de construcción y desmro'IJ ni reconoc'~ construcciones existentes, por io
tanto, no decide definitivamente sobre la aC!\Jación adml1istriJl'V3, :C') autoriza ia división y venta del
predio por lotes, lo cual solo se obtiene con la aprobación de la respectiva licencia urbanlstica, ante una
de las curadurlas del municipio de Santiago de Cal! en caso de ser factible su desarrollo. Este
documento solo tendrá validez junto con su correspordicl1te ;:I;)n0 de esquema básico y tendrá una
vigencia de dos (2) anos a partir de su fecha de expedí",,,,;

Atentamente,
,
I 10
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JUAN BER AR O DUQU - JARAMILLO
Subdirector de E pacio públ o y Ordcn;:¡mícnto L;rba',islico.

Proyectó: Karen Lilianá Hurtado. Con)'atista f
Revisó: Emilio Ospina. Contratist(, ,j
Revisó: Juan Carlos Salazar Barrag~n. Contratista 1'''

Copia: Folder Radícado 201941730101182322
En atención del desarrollo de nueslros Sistemas de Gcstiór, y Ccn\~:-:llntp.;:!i:ld'~s'e S:)'>:I"J 1~:.:rnDJi~lamenlediligenciar la encuesta de
satisfacción de usuario acccdienrjo ni siguiente enl3ce: '
hUp:/Iwww.caILgov.co/aplicacionr.s/encuustél s_ci~¡d3d(lno/vicw_cr~,::;uc;jt;¡._'" t;,,':;,'~í(',; •.."
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